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 Garantías Ventas a Distancia 
   

 
 

Por la presente informamos de que FETEIA-OLTRA ha recibido una comunicación del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales en la que se informa que la Comisión 
Europea está valorando modificar el criterio sobre el rechazo a la aplicación de la reducción 
de la garantía para los OEA. 
  
Por ello, por ahora no se exigirá que modifiquen las autorizaciones. La alternativa al primer 
criterio anunciado sería una modificación del artículo 158.2 del RECAU, lo cual permitiría la 
reducción de la garantía también para los casos de ventas a distancia. 
  
Se informará oportunamente en cuanto se conozca el criterio definitivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
                                                               Secretaría. 
                                                                     Irun, 29 de junio de 2026 
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